
5"K)ve¬, 1.
._

f1 ¿erai

'.`-_l__¬,.4`¿__-11.¢¿\«_4*/F4*

/ìaìlUl0

1-_ -.¬'.›'-':f~ \li __'§._J_

k
/ \

\

1
U' _. _

_› ›-»ñ-¬_. X › 'Q '-' I
\ , r, *I -\\ - f_

, ›¢
¬

-vr›.›
\

`§'¬, T 7,-_ ? -03 “Vi”èFa? _-5.*7ÍÍ'

.\.\

\*š“¬=~”" Ñ“ (sf -11,¬1~.:\_-Á; uf; x V
f CQRREO5

â ›um.._ ___.-ni .,'/

* '- .u`~r-.~ww-_ _ ,_'Q '~ ` Q

//ìì
†.'"¿.~'¬-' `T“" V v ff I _-:`-'-_'-ff . 7' ~.

. -..¢"`,.*-if-~ 1» s ,« ».
. f . ¡fr I." =. -' '-1",-~ _ 1 '_ __ A _I , ¡ =¡i ' , , Q!

/.í 4
_.'›,_,___-›- .-"'..-.›_«.f-.-_', “;,«. ¡ff

`_9\1

-f.-_ ¬........._, ,__ '-W',
:PL '-.'_':~`_ '-'-'- -.¬,, _',":,'.':__'-'¬¦›\.-. - - r _¬.

_; Way--1 . '_ '.ç\ " ~-»$2.15 *Ã-_' Í 1 ',^" ' .
~"' V ~ '~~ . - 'Aa '_,'7r r. .:“.'*§."'. _'='~' ' ` \1.\

H
1.,- 1 o 4 y, _ ø¡.`~_"_ '.¡`- * ›_

f:`.-.* '~`.'<¡'--*".'.'." ff'-"7,°.'š ". ¡I " I.. ' -
.`4.w" ; ""';If 7' ÍLIIÍI "."'.Í ¿_ 4 ,,, ¿ ø1_\ `

Í V' ' ' _ :I'."l 'i 4,/f' :'J=""'«_' "`“.'\hi'. | \ U;
›

nu '41 1 /,Q ,, ,- _ < 1 -- .›r . v _ _ _ ~,"':ì›`V. ~ -i` ¦ '_p~ - nl//ff.~"¡:\ \.'_.'_'._ .L
_- ~ -_---^ n ^›¡'« _' _-_i-§.:.'._-__, i=¡,A_-"_ -_ ¡¡':_o,;\.. ..j ,_

. , I' __ Ó ., -

0 /'\

D \`Í;l Í.
` I

ah*
v¢. __. 1.« 1

. .Or
.¿, ›

9" _
'va-¿_, 4

_ ' 1
_ .,¿v¡*;_q ,¬

.-¬*'

ia

' c I.

~

. 1

', Qïan' 1
'v vr',.J _ -

.¶¿¢¿›v' .' A'
O'f..'I ,`

*A 0 v' ' .
"A¡s;åA'I,Q-4 Í yv _ . . _Q Q I .fo.o'.¢-'¬- -
P;V:';'.' . '
"A'L±l Â _
g.;ÄA'l_ ' 1' -_

'n ~/ -
'4."."Í 1°'
Ís`a:-;Ú›

7:- -Í 7.
€:?: '-`\\---'-

.

¿L

--fa;

0
4 .

-çì

. , ..__\-4_..v_ _«I|¡ Mi '.___,¡

_.
._"`~¶L¬_¿.

¬Q̀.` _
\.TX\~

_ Í

v~v. ¡i . - .,__--1
`, ¬ * * ' _.,_
- . ¬-'A "_-'I'¡». *"
"D a '

'f
.
n

` ~.

Y\ U.",¡__
_§_`._§.¬̀›0-_

'_"?:""::_\I\-'\-
`-_=.=:.2k!¡L1 .\~“ `_.3°. ,vr/_-_

Íxy-.

í¡LL

_
_'=9_k-`

R".'-.¬'

'";-.;-4-e¬':ï~'ÉHEÉEÉ.
_¢_I¡"¢"¡

_.% :_
›,' vëšï?

\¡ w

_!
' .\ ,

/

\

\
«_

â

\

-\\\\\›¡`\ ›

-ul -_- L!!
Ó

. . .'~2̀Í of;ÑI

__~q¡
.-~1 ~\›\'-M.-›

'1t'“'_ï`52Z§-Q”. \\.\_._§¡.̀:.-
~"__.Qü_.._~

Ó"._-.. ¢Í\\ ¬`*_'Í`Q~*..``~`7Âs_\
.~`\;\ v.`~,;``›\' 1\'.'-

... »_ _
-“T :Jill
.-4.-"I, ,
»_ '_ ¢ J 1«

~

*“Ñ\\ 'Ó '¬¡'.,í/'. `.
/'Wi \\\ I 73:9r _ . ¡I

Í Y,0`a\`\`Ó`.\` '/'//12.'/;'_'r `I.` 'A .¢_\,¡"~I,'- Url; ^;¢._!¶

ä!¿É*&› '- -1.*-/;.-° 'fr' f/.-.<-'›'¬~*1~'i
«ze †::.f *_-iq ..f//, , ii 7-:='¢_-,.--A'._P u _, ¡_', /, I., ¡/f¿f,¢ IO

' I›*'¡"'›' Ii-= ~-"$,:'¢'l_f/.›'_-4'!`Í'-"-'.`-,i`
°' ' ' ` ' '-` i' 'f.›f-":\~'*.*.*:;¢ :o\,§ x(~v:O:c!.›!

0: 'Í
- la Ó(f¢`Ñ\

~11
F5'

~_~'.:_. ¬_..';V-_ .\§'§”¢.\"`< .ã̀'.
1._-_;' f«›;=

' _-'$\
›¡4,'\ ,'«›'”Í¢`_I'-Q-

rfQ''¢"«
_¢c¡.

._-9.u|9`

¡qu

`
É*.- -

I

iá W/\`É._:

(ã%âÍ̀*~
QW

.

íïzïïf'

, . . " _

rf'~.f¬".'.fÍ †.":°'f-_.---`›"'¡¢-'Q' . e H_. I. _ A _- A`.],...._
Y Fl'-_ _. ." K' _, _- _ ' "' '."',.,1›

¡I

~. ¿O

._~_Í̀,__ 2-. ZÍ_

._..›*
J `¦ 2.; - 'j-21:'-f.':¿§\§,~;*,';¿6å`^›,

` {'-'- \`\ "C“ '-›"2¿'3`®`.°*»~§«`“«1r'~«.- >~-.~__~›.-,\›,. -._¢,
`\'š-'\~'-_¿'~;`\'.,§:,,'¶ N O-

o3.Ó '

Í

à,

-̀ \-f"-\\¿."If\
._2-".\`

±"....Ä
_\›\'_«a-__-`-._

_,.

' ' 4. '..,›;›./_-'W
4% n Ia ,'f| /

a'.,', .
-_.`I"./¡'›"'f.'n"

P -“H .ñ

¡Ó
O

H*

O
._ ._'vro”..*_-_'.-.

'vv4
_q_;`¡.°o'u"._ --.

/ -//

l

_O

.,j¡-
I.-

1'

:O

"'.'~.*.'c-.-
-_¢I4-
»-% _." 1

MIERES, 1_° (19 N0Vienììì1\,_Z_Z ______ --›--«»----~ =›-~»›~;›=†-¶\›=~±~`¡-s-~<_-'-i-“M

\ ff

0-,`¡'.:' ir'

- _~ |.`v_.~._. ,_

I

1 '/0"?

¢\`'.\v '-`¦¦De*~,Q*1]
_̀_

\̀'0,°.. ¢.`
G,\\

_\`/`*= ø›,`

-¬

IC50''(7.723

' I

f

s.

'I
_~`:.._-

_-“sì-2-if°-_
'-f.¢".¢.*-1".-\\`-p›¢'f.f Á~ø/¡Q-T__'.QT-PL.

If-'O.ø.~'f'w,f`¬"É~,'Q-,;`.
_%?-_,'{:.._'¿øf¢`\~:¬_;.-'.›.__u-'_4'Â"-"1'-†_\-Ñ"-T3;>*"_

'-`:.6"'n›_'*-0`"̀*`-"F1-3'

__`O__ø`\<"4* __

23:r-¬̀ç-blaÉ'_-UIS-s?_~_";~`¡`_?,/9̀_<¡._~(__-
_,~' .\\-ø.-*.-o'Í-`;~`.Ä`É'†"'°¬\ì-\-`7*"'Í~-o\_-3..'\.kgosu-Q`\.,«§;`~N--̀ \\

,.*§`¿\`\-`¬*-zi\›I~\š-"š`¬`-"4' «»__«_B`_'›\K=`Q\§'._:?\-3

_

..'-" _.`;›'.'.;-1\
-__;__›-_..†-_
.'-Í_-1;:-_._ç§'_

__

(4.1.-< uI'_ \_. \" ''\
\

'ø

. _¶~,_ 5-_. ¿åålb : r

¬0_

4-.
U.__ n':~".."._o_

oovä

f@

ffäs9:' 1... .- ._,.

ff r -
-:. _

' i.;-.~~:'- .-›¬="_".0,; Ó . .` ~
h,°..« 4,1- .<;§r '. ,,

~. ff» ',¢'.*'*.*'7!'«'e.'ï«'
` .r 'y ,,› H`¿_, .~,'¿9g.'v.¡;›. pi- ›†;,

. I, o;~.O, O.;.`~,. ¬
' Q

_¢*._e
V' ' ~"_ .-,t ¡ |~

~ \Á . r'LV

..
.É-

`.

Í
Í

\

_ _¡_

,_ -_

", Ó.'Q _."

W'¢`:É-'^`

“cf-9. v

. /» :-

L»4

`~:-'-1-òø_:\`*

-.n.›`

.›
n

0 en
.-

-~

'Q

Y
Í 0..`

Í
1\

¿:¢§¢'*-c;«

3-f¢'Í¢?"' -§`¬~"§'»'
'sr-'›°3~›

_\*%-9%\"-*šï `\

 4›.Á _\'V (P.-4'.fj-1

nU.C

0IÍ,

SIP!

._f e  /I Q M

*É °à i
W/ I /&_í,..//.74/' \ _/Á

r IV.

O

'$2-"-"¢:~

,r-›;'.'«ï,*2.-1'
s0.¢`"\*“.?"'°'Í* ,.«.~§2':s;Pšìfsì\"§\¿~`^-`“›9-

._____
\\`~\`\i**=\§`\`\`&\\“_A \`\`$
\.=-'s*2›-`=\\e
"i¢`§"~<\

`Pes

i_¡f`\'.̀_§-\_',

rlr¡";4'.

'.:;-;--'-1 -_-%-ón!-1¿- ._:°-'.'*:-¢'Í.__. __:tt

-.\
\- _-¬'_Z_,\.~*_- .-____ -1-I-'-7ff.-_;

,fl-7
»-'-_\_

\\\-¿O\.\`¢u
`E~'<~\ ¬'_§`\

`:\"`\f.:\133;?-:_-_;_\\L\\_g_..\_.~_\`.-
__`-1_›-

_`.`-vnìù \_-_'_¢`n\`\.1,-'.__¬"'-
' .IRay,0-~.¬'_- _"-¦...'.\-A-..\`L¡øn:.'¢.\-¿-_-_;\\\~__ `¢1«§t¬.W_~;,_-¡\-..F_ --=¬'~:\:e---€='f-v_.\'A 1"-\'gs;Í__

§_›~`-*.;\"oà¶`Ú',¿+~Í.¢\"'.§*\v›._`Q//-__ -*_:-&ì~@/1 \-..-.-_-/_- `¢.,,\\.;_~__-ur _".:›¬_ \$'~ ¿Q. .__,.,

`A.“-i-
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I

\' En el número anterior se pu-
blicaban las conclusiones de la
gran Asamblea celebrada en
Oviedo el dia 11 de Septiem-
bre, en Ja que se reclamaba de
los Poderes públicos el debido
respeto a una rama tan impor-
tante de la riqueza de España,
como es la mineria del carbón,
base de la independencia poli-
ca de la Nación.

Para gestionar la adopción
de medidas en defensa de tan
vitales intereses, se había nom-
brado »por la Asamblea una
Comisión o Junta ejecutiva, in-
tegrada por representantes de
la Diputación provincial, Ayun -
tamientos, Camaras de Gomer-
cio°, Universidad, ,Prensa de
Asturias, Sindicato 'Minero,
Asociación Patronal de Mine-
ros y†Par1amentarios asturia-
nos. cuya Junta comenzó a ao-
tuar inmediatamente de su
nombramiento. Y

LA M|Nrn|'A de la r|u|.|.A en AsïumAs
De dicha Junta, dicho sea de

paso, formaban parto nuestros
compañeros D, Pancracio Gar-
cía López, como representante
de la Diputación, que llevó su
presideneia en las gestiones
efectuadas en Madrid, y don
Francisco Garcia Fernández,
Alcalde del Ayuntamiento de
Sama de Langreo. _ A

Graves eran las dificultades
para -lograr que fucran atendi-
das las aspiraciones de, Astu-
rias. Por una parte' el descono-
cimiento de lo que es y signifi-
ca la riqueza minera de la hu-
lla, entre los gobernantes espa-
ñoles; por otra la desconcep-
tuación en que están los patro-
nos minerosde Asturias, a cau-
sa- de pasadas contingencias, en
que tgda, España tuvo que sa-
ber de ellos; ademas se suponía
en Madrid que el movimiento
de Asturias era provocado por
esos mismos patronos para lo-

/”



,~ --2 . EL Facurrxrxvo os Mmas ` ""5
' -1~*" td" "iii" . J A

girar un monopolio arancelario,-
con el natural encarecimiento
de los carbones, todo ello, su-
mado a- compromisos adquiri-
dos ya en firme por la Comi-
sión de tratados, y que no era
posible rectificar, hacian supo-
ner que ,seria dificilisimo a la
Comisión eìecutiva salir airosa
en la defensa de los intereses
que la provincia le habia con-Y
fiado.  

Comenzó la Junta por situar
la polémica en Madrid, aprove-
chando para ello una defensa
que el Ministro de Hacienda
hacia del proyecto detrataclo,
en la cual se menospreciaba la
valía de la explotación carbo-
nera y se soslayaba el verdade-
ro sentido del tratado. Siguió
la polémica en todos los terre-
nos posibles y hecha la labor de
propaganda necesaria. la unta
se trasladó a Madrid, a parla-
mentar con el Gobierno, dis-
puesta a trsnsigir en lo que
fuera justo y a sostener lo que
Asturias necesita para la nor-
malidad de su vida minero-in-
dustrial, en grave peligro si se
aprobaba el tratado sin las
compensaciones necesarias. l

En el proyecto de tratado se
reconoce _ a. Inglaterra el dere-

9

*chode introducir en España un
millónde toneladas de car-bónlä,
con el precio arancelario de
cuatro pesetas la tonelada; se
rebajaban los derechos para f` la
introducción de los aglomera-
dos, a 7,50 pesetas en vez de
que eran los de la segunda co-
lumna del Arancel en vigor, y
se respetaba la introducción de
todo el tonelage que se desea-
ra importar, pagando las 7,5Q
del Arancel actual, es decir,
afirmar la importación de hoy,
limitada, y favorecer otra para
un millón de toneladas.

Si con el derecho de 7,50 se
importan mucho más de un
millón de toneladas anuales,
cuando se rebajaran los dere-
chos se importaría probable-*
mente tndo lo que- ahora seimf
porta, más del millón de tonela-
das, con cuya importación la
ruina de la mineria asturiana
era forzosa, quedando única-
mente en explotación algunas
oapasque por sus condiciones
especiales, encontraran facil sa-'
lida en elmercado. Í `

Como era un hecho la indis-
cutibiliclad del tratado en lo
referente al millón de tonela-
das y a la libertad de importa-
ción de todo cuanto se preten-
diera importar con los derechos
actuales, la~la'bor de la Junta
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se concretó a lograr los siguien-
tes objetivos: g _

1) Evitar la baja de dere-
chos i arancelarios para los aglo-
merados; _
,` 2) Tomar las medidas nece-
sarias para que no exista con-
trabando de carbón, estimulado
por la disposición de las cuatro
pesetas de arancel. y p

3) Lograr compensaciones
para evitar los perjuicios deri-
vados. del tratado.

_ En lo referente a la reduc-
ción de derechos para los aglo-
merados, so ha logrado evitar
esta reducción, quedando cl
Arancel en la mismagsituación
que antes del conveñio; es de-
cir, pagando 9 pesetas por to-
nelada de aglomerado que se
introduzca cn España, debien-
do hacer constar que se redu-
cen también los derechos de in-
troducción' de- la brea, con lo
cual se beneficia la fabricación
de aglomerados.

Habia en Asturias. la creen-
cia firme de que al amparo de
la rebaja de arancel se procu-
raria fijercer un contrabando
semi legal, suponiendo que la
introducción rra siempre la que
correspondía al millón de tone-
ladas de arancel reducido. Muy
dificil- seria también repartir
ese millón de toneladas entre

. -

los consumidores españoles. ya
que siendo una baja que afec-
taba a toda la Nación, parecia
indiscutible que todos los espa-
ñoles tuvieran derecho a dis-
frutar de losbeneficios de esa
rebaja.  Y

Para evitar en lo posible es-
tas dificultades se ha convenido
con el Gobierno que todo el
carbón que entre en España,
pague a su entrada los derechos
completos, o sean las 7,50 pe-
s_'etas_ por tonelada, quedando
luego a-resolver a qué impor-
tadores se devolveria ladife-
rencia dc 3,50 pesetas, para ser
abonadas por la Hacienda pú-
blica. De esta -manera no de-
volveria la Hacienda mas que
los tres millones y -medio de
pesetas de la diferencia de aran-
cel, quedando en absoluto evi-
tado todo contrabando, ya que
el abono habria de ser, a la en-
trada, del total de derechos,
quedando únicamente a venti-
lar a qué importadores o gru-
po de importadores s`e conside-
rarla con- derecho preferente a
la introducción del carbón con
derechos -reducidos".

Claro es que colocada la
cuestión en ese terreno era cosa
facil determinar esto último, ya
que no deben tener derecho a
beneficios del Poder público

_.
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las empresas también de
caracter público, y de beneficio
general, como Compañias de
Ferrocarriles, Empresas de Na-
vegación subvencionadas, etc.,
pero estableciendo en principio
la devolución al público de los
beneficios que reciban por me-
nor coste del carbón, es decir,
que las Compañias de Ferro-
carriles establecerán rebajas de
tarifas para los carbones, e
igualmente *haran ` las Compa-
ñías de Navegación , que se
obligarana reducir los fletes
para el Estado en cantidad que
compensa el Si auxilio indirecto
que reciban. Quedan en princi-
pio excluidos de los beneficios
de la entrada de carbón. los ne-
gociantes e intermediarios, cu-
yo objeto no es Y favorecer la
economia nacional, sinó reali-
zar beneficios para empresas
particulares no ligadas al inte-
rés público. 1

A Esto sera objeto de regla-
mêfltación para evitar todo
fraude y favoritismo.

Quedaba el tercer punto, o
sea el de lograr compensacio-
nes que eviten la paralización
de las minas de carbón, a causa
de una mayor introducción del
combustible extranjero. .

Es evidente que las minas
asturianas estan vendiendo ei

\

-_
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l
carbón al precio de costey, por
debajo del precio de coste, para
competir con los carbones ex-
tranjeros, sobre todo en las
plazas del litoral. Se está for-
zando el mercado artificial-
mente por los extranjeros, pro-
duciendo una baja en los pre-
cios de .los carbones, por dos
razones: la primera porque In-
glaterra necesita colocar sus
carbones a cualquier precio,
acudiendo para _ello a vender
en el extranjero más barato
que en su propia casa (dum-
ping) para sostener la normali-
dad de las explotaciones y con-
servar iavorable - su balanza
mercantil: la segunda con la
esperanza de que al introducir
carbón barato en -España, se
producirá el cierre de muchas
explotaciones carboniieras, traf-
yendo como consecuencia una
posterior elevación en los pre-
cios de suscarbones, con recu-
peración de sus anteriores pér-
didas, ya -que el cierre de las
minas siempre produce la im-
posibilidad de abrirlas nueva-
mente en plazo breve, aunque
mejoren los precios, porque el
personal de ellas no se impro-
visa y porque las minas para-
das se inutilizan en términos
de gran consideración._

Abaratado el precio del car-

r
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bón, cerradas las minas de As-
turias por no poder competir
con' el ' carbón, Q inglés, lanzados
los obreros de las minas a la
emigración o cambio de traba-
jo, habria llegado la hora de
la elevación del carbón extra-
ño, cayendo la Nación bajo la
soberanía extranjera, que im-
pondría sus -condiciones econó-
micasa los compradores, que
es como decir' a toda la Nación
española. `

-Todas las naciones han con-
siderado el du`mping como ar-
ma ilegal, yihan tomado contra
tal sistema toda suerte de me-
didas degobierno. Unicamente
España toleró durante estos úl-
timos tiempos el dumping del
carbón, con el cual se iba' em-
pobreciendo la minería de As-
turias, ya casi en la ruina, sin
que sirvieran para ,detcnerla
las' primas a los transportes
conseguidas también dcl go-
bierno por una comisión astu-
riana en Diciembre de 1921.

Expuesto tal estado de cosas
y avisado el gobierno de la
gravedad enorme de continuar-
las, se preocupó de estudiar las
medidas necesarias para ,prote-
ger ia la producción hullera
contra las 1 maquinaciones de
los importadores a base de

A.
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dumping, encontrando por fi-
la fórmula que dió por termiu
nadas las reclamaciones de As-
turias, al mismo tiempo que
satisface a toda la mineria de
España.

Consiste la fórmula en con-
ceder a los compradores de car-
bón nacional' una prima equi-
valente a la. diferencia que
exista entre el precio de venta
del carbón extranjero y del na-
cional, en puerto donde se sien-
ta lacompetencia, evitando con
ello el que el comprador pre-
fiera los ,carbones extranjeros
a los nacionales, no por su me-
jor calidad, que ya sabemos lo
que se importa en España, sinó
por su menor precio,s`obre todo
en los puertos del Mediterrá-
neo. La cantidad a abonar en
concepto de prima sera varia-
ble, en relación con las altera-
ciones dell carbón extranjero, y
desaparecerá. en absoluto en
cuanto se oquilibren los precios
dc los dos combustibles, ele-
vandose o reduciéndose trimes-
tralmente, con lo cual 'no tiene
razón de ser el dumping, ya
que cuanto más bajo sea el
precio del carbón extranjero,
mas alta será la prima de con-
sumo para restablecerel equi-
librio.
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-¿Y puesto en marcha el siste-
ma de abono de primas, es de
suponer que a los compradores
de carbón les interese más ad-
quirir el español que el extran-
jero, ya que con esta compra
ira un sup`lcm'ento o prima de
consumo, que reduce el precio
parael consumidor del carbón
nacional,-termina-ndose con una
importación que no tenia otra
base que la adversión hacia los
mineeroaasturianos, estimulada
hábilmente por los negociantes
extranjeros y sus intorme_dia-
rios. ~ ~

._ _,
5 r

¿Se ha resuelto con eso la
crisis de la mineria del carbón
en Asturias? Creemos que estas
medidas logradas significan un
alivio en la crisis, pero no un
remedio a la crisis.

No cabe duda de que en As-
turias, como acaso en la mayor
parte de España, se necesita de
un nuevo régimen de trabajo,
con herramientas modernas y
bien diri idas, con elementos
técnicos directores, capaces es
imparciales, y con potenciali-
dadlfinanciera que abarque to-
das las necesidades de lasin-
dustrias. “ -

Es 'posible' que si investiga-
mos 1 serenamente cada- uno de
estos pwrticulares, encontremos

, , , ya
»___ __ 4l7__ --"__l, _J›-_ -_

que 'ni hay herramientas moder-
nas ¡y bien dirigidas, que-no
existen tampoco--entren todos
y salga el que pueda--elemen-
tos directores a la altura de las
circunstancias, y que las em-
presas mineras de Asturias,
salvo muy pocas, han perdido
su capacidad financiera, tenien-
do que vivir del préstamo, con
todas las dificultades queello
supone. A q

Por eso hay que pensar se-
riamente en el futuro de la mi-
nería de Asturias, Las subven-
cionesactuales bien estan, pero
para el porvenir es preciso algo
más que subvenciones a cargo
de toda la Nación; es absoluta-
mente necesario que las em-
presas min-eras se basten a sí
mismas, mejorando sus explo-
taciones hasta donde fuere po
sible, instalando los elementos
mecanicos adecuados a una
buena e inteligente explotación
y manipulación de los carbo-
nes yr estudiando e implantan-
dolos medios de transporte que
exijan las mina para evitar' un
encarecimiento absurdo delos
transportes, siempre a favor de
los concurrentes extranjeros.  

Si no se hace osto_ en la es-
cala que la mineria recisa,
todo auxilio del Estado será
baldío, -y al cabo de algunos

u

G
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'años será. tal la carga que te-
nemos que echar sobre toda la
Nación, que habria que estu-
diar si nos convendría enage-
nar nuestra soberanía y nuestra
independenciapolltica, convir-
tiéndonos en una colonia de
naciones mas capaces que la
nuestra, para que nos proteja
y nos explote. _, '

E. D.

t Escrito lo que antecede, han
publicado por periódicos dia-
rios, ,informaciones relativas al

tratado comercial con Inglate-
rra, diciendo que en vez de un
millón de toneladas de carbón
que figuran en el convenio pri-
mitivo, se ha reducido esta
cantidad a 750.000 toneladas.

Queda subsistente por parte
del`Gobierno de España la pro-
mesa de adoptar las determina-
ciones ya conocidas para de-
iender al carbón nacional de la
importación del extranjero,
evitando el dumping que se
venía desarrollando en estos
últimos meses.

tú L, íjïìr mí l -1 ví?-rn.--4%Í_ ___, ¬-1 af 44:-: _rÍ_ __ í-:In maru- -:vi ¬' ,--.-r __ _.: .._vf..__...-a-un .__-_ ww.

 Apuntes históricos de,Mineria
j Las primeras noticias que se

tienen sobre la explotación del
carbón de piedra en Asturias,
datan de fines del siglo XV,
enfcuya época un religioso
carmelita, fray Agustín Mon-
tero, descubrió una ' mina en
Castrillón (Asturias) y por en-
cargo del rey cargó dos navíos
para Portugal, unido entonces
a España. - u

Desde, entonces hasta fines
del siglo XVIII. no hay noti-
cias de más descubrimientos.

-La bulla, inapreciable vene-
ro de riqueza, agente princi-
-pal para toda clase ,de indus-

trias, era considerado como
mineral de ínfimo valor, cuya
explotación se despreciaba o
se cedía a personas de otros
paises, de conocimientos supe-
riores a los nuestros.

Habíamos tenido nuestro si-
glo de oro de las letras, abun-
duban las Universidades lite-
rarias donde los estudiantes de
letras se contaban por milla-
res; pero nuestras riquezas
naturales permanecían inex-
plotadas e ignoradas por falta
de escuelas donde se apren-
diese a couocerlas y a utilizar-_
las. La juventud acomodada
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casi no se dedicaba ia otros es-
tudios que los de humanidades
y cánones; vicio nacional que
perdura y perdurará., dada
nuestra idiosincrasia. Aun hoy
¡cuanta más -utilidad reporta-
rla tener Escuelas industriales
y menos Universidades litera-
rias!

Entre los hombres extraor-
dinarios que florecieron en Es-
paña en el último tercio del
siglo XVIII, descuella el nun-
ca bastante elogiado D. Gas-
par Melchor de Jovellanos,
ilustre gijonés; sin duda algu-
nauna de las eminencias que
mas se distinguieron por su
gran talento y poderoso genio.
Las obras que ha legado a la
posteridad, lo prueban elo-
cuentemente. Escribió sobre
todas las ramas del saber hu-
mano y en todas manifestó su
gran capacidad e inteligencia,
superior a la época en que vi-
vió. Fné,~sobre todo, hombre
íntegro, probo y pasó su vida
trabajando por la prosperidad
y grandeza del pais, con un
desinterés desusado en esta
época de negociadores. ¡Cuán-
to no ha decaido la elevación
de miras de nuestros hombres
públicos!

Más - dejémonos de estas
consideraciones, a las que nos

ha conducido nuestro natural
apego a loque algún *tiempo
fuimos.

Era ministro de Marina por
aquellos tiempos (año 1789)
D. Antonio Valdés, personaje
dotado de grandes conocimien-
tos y como empezara a usarse
entonces el carbón en los de-
partamentos; dispuso fuese
preferido el de Asturias, (al
que ya se le habían puesto
trabas) al qne venía de Ingla-
terra. Y este fìn se encargó a
Jovellanos estudiase y emitie-
se informe sobre los medios
para desarrollar la minería as-
turiana; y el esclarecido gijo-
nés en su ar-doroso afan de fo-
mentar la riqueza nacional, se
dispuso a cumplimentar la or-
den con el mayor celo y entu-
siasmo posibles.

Hizo desde Gijón varias vi-
sitas a lo que hoy llamaríamos
zona minera; en la primera
salida se dirigió a Pola de Sie-
ro. donde vió dos capas que
explotaba un inglés; siguio
por Nava y Villamayor, reco-
nociendo algunos yacimientos
de poca consideración, hasta
Ribadesella, encontrando si aquí
una explotación que también
dirigían ingleses. Hizo el se-
gundo viaje por Avilés .y Cas-
trillón; y en la tercera y más
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afortunada visita dió con la
zona rica recorriendo Carba-
yín y Langreo, viendo buenas
y abundantes capas, trabaja-
das .algunas por ingleses tam-
bién. (El que no hayamos
vuelto a ver a compatriotas
de éstos explotar nuestras mi-
nas de carbón, es indudable-
mente síntoma de la pobreza
de las mismas),

Fruto de tales visitas fué
remitira la aprobación de la
superioridad una luminosa Me-
moria en la que se concreta-
ban cuatro puntos o conclusio-
nes, que hoy diríamos: 1.@ Li-
bertad absoluta de beneficiar
las minas, a fin de estimularla
explotación. 2.@ Construcción
de una  carretera de Sama a
Gijón, para dar salida por mar
a los carbones. 3.* Creación de
una Escuela de mineralogía y
náutica, que fuese plantel de
mineros y pilotos, y 4.@ Pro-
tección a la marina para aba-
ratar los fletes.

Aprobada la Memoria por
Carlos IV, fué dispuesto se
pusieran en practica las medi-
das en ella propuestas. Así fué
creado, a instancias de Jove-
llanos el Instituto que hoy lle-
va su nombre, llamado enton-
ces Real Instituto Asturiano
de Gijón, habiendo tenido que

%_U€IIì1±__

vencer para ello no pocas difi-
cultades y oposiciones; pero
gracias a su perseverancia,
pudo al fin verle levantado.
Desde su creación lo consagró
al estudio de las Ciencias
exactas y naturales, Minera-
logía, Química , Geografía ,
Navegación, Dibujo, Idiomas.
A sus aulas concurrieron to-
das las clases de la sociedad.
Era su mayor -anhelo la ilus-
tración del pueblo.

Para auxiliarle en los traba-
jos como facultativo fue nom-
brado el capitán de navío, in-
geniero D. Fernando Casado
y Torres; vino éste a Asturias
en 1792 y propuso como mejor
medio de dar salida a los car-
bones hacer navegable el río
Nalón, idea a la que era opues-
to Jovellanos, por parecerle
poco menos que irrealizabie;
no se le ocultaron desde el
primer momento los muchos
inconvenientes de tal empresa
y la realidad se encargó de no
desmentirle, pero de espíritu
conciliador y no desconfiando
nunca de los recursos _ de la
Ciencia, accedió a hacer suyo
el proyecto de Casado, que
consistía en formar un canal
de 40 piés de anchura para dos
chalanas que debían tener 16
pies de manga, en una de las

Q ›.
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orillas del río; limpiar el cau-
cé que se -formase y abrir un
camino para los .caballos que
condujeran las  chalanas ala
sirga. Se hizo el canal, en-el
que se _inv-irtió - con- creces la
cantidad presupuesta, que era
3,5 millones de reales, pero no
el camino de sirga, obra cos--
tosísimça, por ir el río en mu-
chos 'sitios-al pié de altas pe-
nas, queva lamiendo y soca-
vando.

Transportaban las chalanas
como maximum' l50tqui`ntales,'
iban tripuladas por seis hom-
bres que-ganaban un jornal de
ocho reales. Invertían en, el
viaje de Sama a San Esteban,
tres dias, y en subir, doce
días. Para subirlas sirgaban
'cinco hombres por la orilla-y
y en los rabiones metidos en
elagua; I» A

Importaba el gasto de con-
ducción siete reales quintal y
un real que costaba 'el arran-
que, resultaba en San Esteban
a ocho reales. (El precio en`
aquella época del carbón in-
glés era cinco reales quintal)

Nada se dice del -costo de
las obras y chalanas y los gas-
tos de conservación, que eran
grandes. En cada temporal de
lluvias, -sufrían alteración las
obras y llenaba el cauce de

1
u

materiales de arrastre,-.loblk
gando al sostener -numerosos
obreros -ocupados en la repa-
ración del canal. - I -

Los desastrosos resultados
previstos por Jovellanos, no
se .hicieron esperar ya poco/a
poco el transporte fué a me-
nos y hubo que abandonar la
empresa a los pocos anos l

J Unos 40 años más tarde (ha-
cia 1841) se hizo la"earre_tera
llamada Carbonera, de ,Sama
a Gijón, que Jovellanos había
lindicado como necesaria' para
dar salida a los carbonesde
Langreo. Casado había hecho
calculos 'fabulosos sobre la
cantidad 'transportable' por el
Nalón, ty, para transportar
igual cantidad por la carrete-
ra, decía. no había número
suficiente de “carros _ en “el pais."

No pudo ver ni 'comenzada
esta carretera (pues murió en
181,1) el- varón ilustre que tan-
ta honra dió a España ya su
pueblo natal. '  ' J ,  r
 En esta época, 1841,» es

cuando empezó la explotación
con la regularidad propia de la
industria. - t

« _ RAFAEL CAMINAL

Turón-, Octubre 1922. o '
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Sobre un Goncurso paraorplazas de &lSDl1'anteS,
- I. , - .- _ _,~_

i a Eeladores de lllinas  
Porífin ha sido resuelto el

Concurso para " las seis', plazas
- J

de aspirantes a Celadores de
Minas, anunciado en la «Gace-
ta» de1°7 de Enero.~La1 Real
Orden que publica la <<Gaceta»
del C9 de Qctubre, dice:

«Vista la propuesta del Con-
-sejo de Mineria!

~ .

J Rpesultando que las Cortes al
votafr el presupuesto vigente,
han tenido a bien, en uso de su
soberanía, no conceder los cré-
ditos ,que hubieran sido nece-
sarios para realizar un aumen-
to en las plantillas del Cuerpo
de Celadores de Minas;

_Rosultando que , el I movi-
- « _ t

miento de escala de dicho
Cuerpo ofrece tal lentitud, que
suelentranscurrir en general
varios años sin que se produzca
vacante alguna, por lo cual de
concederse derecho a ingresar
a los seis aspirantes propuestos
por el Consejo dc Mineria, los
que ocupan los últimos lugares

I* , -v-41,4

permaneceri-anlarguisimoftienrl
po" en expectación de"des'-tido
no ingresarioan al ser-v\`i›eii`cïfd'e'I
Estado en”fla_s condiciones ffnášl
favorables para-I I desempsñarloš'

' I . .- , _ af" "-1 7*

 Considerando _ que píacfiep-
tarse integra la p,rppuesta del

. 1 _ Í 'gif siConsejo de M1neri_a se crearían
derechos en perjuicio. dde, los
muchos futuros Ayudantespç ,Bla-Í*
cultativos J ` de Minas, entorpef
Qiénaoss, ademas, la libertad
que hoy ` asiste ia la Ádmihsistra-I
ción 'para ïorganizarf.
que estime más oohvenicnteiiali'
interés púb"li'co,I el ii,ngireso_éin` 'ef
Cuerpo de Celadores: _ I. al

U .¿ `› _. ._

I Considerando fi_nial,n_1'ente,q*u,e
el objeto principal: de la ,Real
orden' que dispuso anunciar es-
te Concurso era evitar las dila-
ciones que en la provisión de
las escasas vacantes que ocu-
rran se presentan en la practica
y que ese plausible fin_puede
conseguirse sin los inconvenien-
tes antes señalados, reduciendø

I
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el número' de los aspirantes a
quienes se reconozca el dere-
cho a ingresar en el Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g.) a pro-
puesta de esa Dirección gene-
ral y como resolución al Con-
curso anunciado en- la «Gaceta
de Madrid» de 7 de Enero últi-
mp, ha tenido a bien disponer:

1.° Que se conceda derecho
a ocupar las dos primeras va-
cantes de Celadores de Minas
de tercera, oficiales de Admi-
nistración de tercera clase, con
el sueldo anual de 3.000 pese-
tas, a los aspiranteszpropuestos
en .primero y segundo' lugar
por el Consejo de Mineria, que
son los Sres. D.. Ricardo Guar-
diola y D. Jerónimo Sánchez
Arboledas; y .

2.° Que se declare nula la
convocatoria del Concurso en
lo referente a las cuatro plazas

ø

restantes y sin derecho alguno
adquirido a los otros cuatro as-
pirantes propuestos por el Con-
sejo de Mineria.  

De Real orden lo digo a
V. I. para su conocimiento y
eiectcs. Dios guarde ap V. I.
muchos años. --- Madrid 3 de
Octubre de 1922.-Argüelles.

Señor Director General de Mi-C
nas, Metalurgia e Industrias
Navales.

Lo que esta Dirección gene-
ral ha acordado hacer público
para conocimiento de los inte-
sados en este Concurso,.quienes
podran recoger los documentos
que presentaron para tomar
parte en el mismo, en la Sec-1
ción de Asuntos generales y de
Personal, todos los dias labora-
bles, de diez a una.-`--El Director
general, R. DE Visual.

-ëëiä-,

\
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Es interesante en extremo la lucha

que se desarrolla entre los Cuerpos
de Ingenieros Civiles y`el -de Arti-
llería. i

Hace algún tiempo que los títulos
de Ingeniero militar *fueron asimila-
dos, para los efectos de la industria
particular, a losde los Ingenieros ci-
viles, industriales principalmente, y,
por lo tanto, los militares pueden di-
rigir industrias particulares, firmar
proyectos, peritar obras, ete., en las
mismas condiciones que los civiles.

Esto, en realidad, es justo, ya que
justo es que quien tenga capacidad
tenga la garantia de queno lo han de
poner trabas al idesarroilo de ella, y
concuerda con la opinión de muchos
de nuestros compañeros, Ayudantes
de Minas, que solicitan la' libre direc-
ción de las minas, suponiendo. que
muchos de ellos harían tan buen pa-
pel om'ejc`r que otros de categoria
cientlfica superior, que hoy ejercen el
monopolio de direcciones.

Con la igualdad de titulos entre
militares y civiles para las industrias
particulares, se habian conformado-
forzosamente--los civiles, y es muy
frecuente ver industrias importantes
dirigidas por ingenieros militares,
procedentes del Cuerpo de Artillería.

Peroahora ha surgido una grave
complicación. Por un R D. se da a

los ingenieros militares procedentes
del Cuerpof de Artillería, derecho “a
ejercer-también los cargos civiles-en-
los escalafones oficiales del Estado; es-1'
decir, que un martillero puede serjcate-
drático de una Escuela, Perito de ofi-_
cinas de Hacienda, _ Jefe de un nego-
ciado de Fomento, etc. ` .

Y aqui 1 entra lo verdaderamente
curioso de la polémica. Para actuar
en-la industria particular, no hayin-I
conveniente icn admitir a competen-
cia, ya que competencia es, a los,In.
genieros militares. Pero para las fun'-
ciones del Estado, siempre incompa-
rablemente menos importantes que”
las de los particulares, no se debe
autorizar a losmilitares, alegando que
no tienen cursadas tantas asignaturas
como los civiles y, por lo tanto, que
son menos competentes, que es lo que
se viene a decir en mucha prosa; o

Claro es que quienes hemosipasado
la vida en industrias particulares, y
sabemos lo que son los trabajos de
ellas, damos más importancia* a la ca-
pacidad verdadera de la persona, que
alos muchos o pocos titulos pue pue-
da poseer, demostratlvos, en la gran
mayoria de los casos, de que sus po-
seedores han tenido dinero bastante
para estudiar muchos años. ' ;

Como todo asunto, éste tiene dos
aspectos que interesa recoger, para

I
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mejor orientación de los lectores. UI10
es el que hemos dicho en las lineas
anteriores. Otro el que si los militares
pueden disfrutar de los cargos del Es-
tado, desempeñados hasta hoy por los
civiles, en justa correspondencia tam-
bién los civiles podrian desempeñar
los cargos que hoy ocupan los milita-
res, y que no se refieran a asuntos
propiamente militares, ` es decir, que
también. los Ingenieros civiles debe-
rian tener derecho, entre otros, a ser
profesores en las Academias militares,
en aquellas asignaturas de -índole
cientlfica general (Matemáticas, Fisi-
ca, Quimica, Metalurgia, etcr), con lo
cual se equilibraria ,nuevamente la
balonza y seria un acto de estricta jus-
ticia. - -

Más en el fondo no se ventila la
posibilidad de que civiles y militares
sean igueles ante iguales cargos, sinó
que se pretende siempre que cada
Cuerpo tenga sus plazas en el presu-
puestodel Etado, es decir, quetodos
los Cuerpos disfruten de los benefi-
cios de estos cargos de escalafón,
que, _a juzgar por el encarnizamiento
que se ,pone para conquistarlos, deben
ser depoco trabajo y mucho prove-
cl1o.iY véase como muestra lo que ha
sucedido con los liumildes cargos de
Celadores de minas. que en este mis-
mo numero publicamos. p o

Poco a poco la gente se orienta ha-
cia los destinos oficiales, acaso poso
retribuidos en general, pero seguros

y de ningún desgaste cerebral, y
ro es que toda intromisión de
tos afines o concordantes para el
frute de esos puestos, es con: W
como ataque a presuntos derechos
adquiridos por el sólo. hecho de pio-
seer el titulo de una Escuela determi-
nada, y esto que sucede enel pleito
de militares y civiles, 'es lo que sucede
también entre r civiles solamente: Se
lucha por los puestos de la burocracia
del Estado. En la industria particular,
donde se trabaja y se responde de lo
que se hace, no hay inconveniente en
admitir la competencia, pero en lo
que se refiere al del Estado, hay que
respetar los puestos `de cada cual, sin
,perjuicio de aumentar las plantillas
con la creación de innumerables orga-
nismos en losque más se entorpeee
que se facilita la vida de la Nación. e

Y asi estamos llegando en España
a tenerla burocracia más compleja e
inútil del mundo, y con ello damos la
sensación de ,acotamiento de cargos
con vistas al monopolio exclusivo.

¿Es verdad, señores Ingenieros de
minas? ¿Es cierto, señores Ayudantes
de. minas?  '

4. .
_, 0%

La lucha por la posesión de los car-
go oficiales se ha resuelto. por esta
vez, a favor del elemento civil. Han
jntervenido casi todps los politicos de
España, y la campaña para lograr la
xectificación delas disposiciones an-
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teriores, fue de lo más activo que se
ha conocido. “

He aqui el texto del R. D. de recti-
ficación: '

«El decreto de 16 de Septiembre
de 1895, que lleva la firma del insig-
ne Cánovas del Castillo, recogiendo
preceptos de las leyes de presupues-
tos del 96 y del 95, dió ocasión para
que los jefes y oñciales del Cuerpo de
Artillería. obtuvieran, al terminar sus
estudios, el titulo de ingenieros indus-
triaies. s ' _ s

›Asi vino haciéndosedesde enton-
ces, sin dificultades en su ejecución,
aunque dirigieudo dichos jefes y ofi-
ciales numerosas obras industriales de
caracter particular.

'› El decreto de 11 de Noviembre
próximo pasado dió lugar a interpre-
taciones que han podido o querido
darse a algunos de ios preceptos, y
suscitado diferencias o rozamientos
con otras clases y organismos distin-
tos del Cuerpo de Artilleria, y dignos
de consideración, y a fin de dejar
bien definida y delimitada la esfera
de acción en que habrán de moverse
el Cuerpo de Artillería y los ingenie-
ros industriales, que reciban su titulo
en los centros oficiales, el presidente
del Conejo tiene el honor de someter

›

n

a la sanción de 'Su Majestad el 'si-
guiente Reai decreto: i -

›Articulo primero. Dentro de la
esfera privada o particular, seguira
permitiéndose el libre ejercicio dela
profesión a los ingenieros industriales,
civiles, lo mismo que a los jefes y ofl-
ciales del Cuerpo de Arisilleria que
obtengan el titulo correspondiente,
del ministerio de la Guerra, Y

›Articulo segundo. Los cargos ofi-
ciales industriales dependientes
ramo de Guerra, serán ejercidos ex-
clusivamente por jetes y oficiales de
Artillería, y los de *caracter indus-
trial, dependientes de otros ministe-
tios, excepto el de Marina, se -pro-
veerån con ingenieros civiles;

¡Articulo tercero. El ministerio
del Trabajo, Industria y Comercio,
previos los asesorarnientos o informes
necesarios, examinará o determinará
todos los cargos que hayan de consi-
derarse ccmo oficiales del Estadoen
relación con el comercio, laindustria
y aquellos, y que habrán de proveerse
por ingenieros industriales civiles.

›Artiou1o cuarto. Quedan dero-
gados cuantos reglamentos y disposi-
ciones se opongan a este decreiifl.

»Dado en Palacio, a 30 de Octubre
de 1922›.

esse
I
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' La “Gaceta“ publica 1a_“ si-
guiente*Real orden del m1n1s-
terio de Fomento: _ i' i

*.1.°s Se hace extensiva a
los carbones minerales de pro-í
ducción nacional transporta-
dos por los ferrocarriles eco-
nómicos de Asturias y Cantá-
b"rico,`-que forman la línea de
Oviedo a Santander, el dere-
cho a percibir la prima de tres
pesetas por tonelada, concedi-
da alos i carbones ernbarcados
enlos' puertos españoles con
destino ia 'puertos del/mismo
litoral porlos Reales decretos
de 16 deJunio, 11' de Septiem-
brey demás disposiciones en
vigor. a l r Í “

§2.°* Lo documentación que
losproductores habrán 'de' pre-
sentar al solicitar las primas
de transporte se ajustará 'a lo
dispuesto por los 'Reales de-
cretos citados ry las Reales ór-
denes aclar-atorias de 20- de
Marzo y 7 de Octubre último,
en lo que afecta a la proce-
dencia iy' destino de los car-
bones. - t *a ~

3.@ Para substituir a- las
certificaciones de la Aduana
de salida, exigidas a los ,car-
bones embarcados, deberán

Iiflã PRIMHS al CRHNSPORÍE (le EHRBONES
1

acompañar los solicitantes una
certificación de la hoja de ex-
pedición del carbón transpor-
tado, librada por la Compañía
del ferrocarril y visada por el
interventor del Estado, en la
explotación." i

4.° En “ningún caso podra
solicitarse una prima de em-
barque posterior para un car-
gamento que haya disfrutado
dela de transporte por ferro-
carril. Los 'carbones que se
transporten por la línea -de
Oviedo a Santander, para ser
embarcados açeogiéndose a los'
beneficios dejlas primas, nb
disfrutarán de la quese esta-
blece por la presente disposi-
ción, y así se declarará, en las
solicitudes de petición de pri-
ma de embarque. I

5 ° La inspección, en cuan-
to se refiere a la exactitud de
los datos y -veracidad de los
documentos, será solicitada en
todo momento por los produc-
tores a los ingenieros de las
jefaturas de Minas y del Ne-
gociado de combustibles mine-
rales del ministerio de Fomen-
to. Toda transgresión de las
disposiciones dictadas y el solo
intento de alcanzar la duplici-

¡- .:\..-
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dad en la percepción de las
primas anulará para el infrac-
tor el derecho a disfrutar de
ellas en lo sucesivo, y sera
castigada con una multa equi-
valente al duplo de la prima
solicitada.
|¦====l¦lí==|I¦Im"
IÑ' C) 'III CJ I-A. É

CARGO DE CONFIANZA
Muestro muy querido amigo el Pre-

sidente de la 'Federación de Asocia-
.ciones de Ayudantes de Minas, D. Fe
Iipe Fernández Luna, ha sido destina
clio como segundo jefe del personal de
Correos, cesando en el cargo de Jefe
de Negociado en el Ministerio de la
Gobernación. `

s Conocida la seriedad y corrección
de nuestro Presidente, no es de extra-
ñar que con motivo de los recientes
acontecimientos en el Cuerpo de Co-
rreos, le hayan conferido un cargo de
tan gran responsabilidad y trabajo,
en el cual no dudamos ha de dar
muestra de su bien ponderado espiri-
tu de justicia. '

Le deseamosmuchas satisfacciones
en su cargo.
EXPORTACIÓN DE CARBON ~
ASTURIANO AJTALIA ~,

Por -la Soc-¡edad Metalúrgica “Duro-
Felguera“, ha sido enviado a Génovn
(Italia), un cargamento de carbón
(1.800 toneladas) para una prueba

/

A af
' \4.

~

de gasificación en la Fabrica de Gal
de aquella ciudad, en competencia
con el carbón inglés. A '

De resultaría prueba, bajo el pun-
to de vista cien tifico, es posible que
se estudie la forma de colocar carbo-
nes de Asturias en Italia y acasoen
otros puertos del Mediterraneo' '

Los ARTIcULos  
DE NU1a:s'rRos Pr-:Ns1oNADos - "

El “Boletin de la junta de Pensio'_¬
nes“, correspondiente al pasado mes
de Septiembre, se dedica integramen-
te a reproducir articulos de nuestrol
compañeros pensionados en el extran-
jero, .publicados en EL FAOULTATIVO,
utilizando también los clichés ya co-
nocidos, que se han remitido a Ma-
drid, a solicitud del Sr. Madariaga,
Director técnico de los pensionados.

Ello prueba la importancia que se
da a los trabajos de los Ayudantes de
Minas, pensionados, asquienes felici-
tamos por esta honra que se les hace
en una publicación, oficial como la
mencionada. -

sALUDo `
Hemos tenido el gusto de saludar

en Oviedo ,a nuestro muy querido
amigo D. Manuel Lecuna, competente -
y digno Ayudante de Minas, con re-
sidencia en León, que ha pasado en
Asturias algunos dias.
MEJQRÍA

Despué de sufrir una grsveenfer-
medad en uno de los principales ór-

I _.



\

1,3 EL FAcuLIAf.v_1_vo DE _M1NAs A
_ V _ ____ _ _ , ._ .,.¬_. .at-flrvuwílflííj

I

¿mes del oido, ha experimentado no-
table mejoría nuestro buen amigo y
ggmpañero, D. Manuel Piedra Me-
néndez, vocal de la Sección de Mieres.

Nos alcgramos mucho.

NArAL1c1os _
Han visto aumentado el número de

sus hijos, nuestros compañeros don
Agustin, Vazquez Martinez, D. José
Garcia Losa y D. Ramón Laviades
Hevia, los dos primeros residentes en
Mieres, y el último en Figaredo, sien-

do satisfactorio el estado de sus es-
posas y recién nacidos. _

A todos ellos damos la más cum-
plida enhorabuena. f

FALLECIMIENTO
Nuestro querido compañero D. An-

gel Alvarez Morilla y su distinguida
esposa, pasan por elagudo dolor de
haber perdido para siempre a su hijo
Román. ` i

Recìban los afligidos podres, por
tan infausto suceso, la expresión más
sincera de nuestra condolencia.
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RUEDAS DE ACERO
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Cab'es de acero.- Lámparas de seguridad para
minas y toda clase de accesorios para las mismas.
--Vasos de fabricación alemana.-Redes y Redines.
--¡Alambre de hierro galvanizado y de espino.--Pum j
tas de Paris.-Tubería y accesorios de todas clases. -* '
-Tejidos metálicos extrafuertes para cribas y lava
,deros de carbón.--Enrejados de alambre.--Herra~
mientas en general para minas y ferrocarriles.-Em ,

-» A pecialìdad en palas de acero.-Solicltense precios.
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MATERIAL PARA MINAS, FERROCARRILES
Y TRANVIAS '

RUEDAS DE ACERO _
. ' _,

RODAMENES DE RODILLOS, TUBO Y OAZOLETA

APARATOS DE FRENO PARA PLANOS INOLINADOS A

ENGRASES EE BRUTO o FR1-:sanos E
r

BARRAS DE MINAS

P ' CARRILES
¬

PUNTAS -:: ,ALAMBR1-:IS r: ESPINO .
1 r'†' † ~ ~ '

1 DIRIOIR LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR DE LAS _

Fflenlcnsjns Monson Y cIao1\l I
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CHAPAS PERFORADAS
DE 1-11ERRo, ACERO, LATÓN Y coBRE
PARA LA-VAR Y _cLAs1F1cAR 1vnNERALEs
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